
ANUNCIO

Por Resolución de la Presidencia número 355 de 27 de diciembre de 2024 se acuerda la declaración
como personal laboral fijo de la ELA Marismillas derivado de la tramitación del proceso selectivo
para  la  provisión,  por  concurso  de  méritos,  de  determinadas  plazas  incluidas  en  la  Oferta
Excepcional de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal de esta Entidad Local
Autónoma conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, habiéndose formalizado la contratación con
tal carácter de las personas que a continuación se relacionan para la cobertura de las plazas que
igualmente se indican:

Nombre y Apellidos DNI Plaza

Adela Pardillo Escobar *****444Y Operaria de Limpieza

Guadalupe Venega Barrios *****177K Operaria de Limpieza

Antonia M.ª Vázquez González *****443E Operaria de Limpieza

M.ª Carmen Hernández Infantes *****221K Operaria de Limpieza

Lo que se hace público para general conocimiento. Fdo. Castor Mejías Vázquez, Presidente de la
E.L.A Marismillas. Documento firmado electrónicamente
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